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Contrato ds Prestación de Serv¡clos Profesionales que celebran, por una parte, la Universidad Tecnológica
de Tulancingo, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "LA UNMRSIDAD", representada en este acto por su
Rector, illro. José Antonio Zamora Gu¡do, en su carácter de Representante legal y, por otra parte, la C-
Ale¡andra Lópoz f,lartínez, a quien en lo suces¡vo se le denominará "PRESTADOR DE SERVICIOS", conforme
al tenor de las siguientes declarac¡ones y cláusulas:

DECLARACIONES

DECLARA "LA UNIVERSIDAD" a través de su .epresentante legalque

Ll. Es un Organ¡smo Descentraliza do de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, dotado de personalidad jurídica y patrimon¡o
propio, sectorizado a la Secretaria de Educación Públ¡ca de H¡dalgo, con Regisho Federal de Contribuyentes
UTT-950720-1E7, que se rige por su Dec¡eto de Creación que reforma d¡versas d¡spos¡ciones del d¡verso que
creó a la Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el dla
04 de Julio de 201 1 y el Decreto Gubemamental que reforma y adiciona diversas disposiciones del diverso que
creó la Universidad Tecnológ¡ca de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de H¡dalgo el 23 de
junio de 2014.

1.2. Su actividad principal consiste en ¡mpartir Educación Superior.

1.3. En térm¡nos del artlculo 10 del Decreto Gubemamental que reforma diversas disposiciones del diverso que
creó a la Univers¡dad Tecnológicá de Tulancingo, publ¡cado en el Periódico Ofic¡al del Estado de H¡dalgo oldfa
04 de Julio de 2011, el Mtro. José Antonio Zamora Guido, es el representante legal de "LA UNIVERSIDAD" y,
cuenta con las atribuciones que le conñere el artículo 14, fracción X del mismo ordenamiento legal, para el
cumplimiento del objeto de ésta, encontrándose con la capacidad jurfdica para suscribir elmismo y obligarse en
lostérminos delpresente Contrato, m¡smas que a la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

l.¡1. Para cumplir con su objeto, se requiere contar con los servicios de una persona fls¡ca con conocim¡entos en
danza y porristas, por lo que ha determinado contratar al "PRESTADoR DE SERvlClOS", para llevar a cabo
Ias acc¡ones materia de este Contrato consistentes en la impartición del Taller do Bail€ y Poristas.

1.5. Cuenta con los recuEos sullcientes para cubrir el importe del presente Conhato al "PRESTADOR DE
SERVICIOS" de acuerdo al presupuesto otorgado por la Federación y el Estado de Hidalgo, que una vez
cumplidos los requ¡sitos fi.iados para el presente ejerc¡c¡o procede a la celebración de este Contrato.

1.6. Que cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe del presente contrato al "PRESTADOR DE
SERVICIOS" de acuerdo al presupuesto otorgado por la Federación y el Estado de Hidalgo med¡ante Of¡cio
número SFP-CPF{l -007912022 eñitdo por SecretarÍa de Educación Pública y requisición 004 con fecha 05 de
enero del 2022, que una vez cumplidos los requis¡tos fijados para el presente eje.cicio procede a la celebración
de este contrato mediante el procedimiento de adjudicación directa.

1.7. Oue este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto en los articulos 33 Fracción lll, 5 F¡acción lX
de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y 69 de la Ley
Federalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscalya la Norma para la Celebrac¡ón de Contratos de Servicios Profesionales por Honorarios.

1.8. Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en Camino a Ahuehuetitla, i

No. 301, Colon¡a Las Presas. Código Postal. 43645. en Tulañcingo, Hidalgo

ll. Declara el "PRESTADOR DE SERVICIOS":

ll.1 Ser peEona física, de nac¡onal¡dad mex¡€na, en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley y
cuenta con la personal¡dad jurfdica necesaria para celebrar el presente contrato y sujetarse a sus estipulac¡ones
de profesion¡sta.

ll.2 Que cuenta con los medios nec€sarios para prestarsus seMcios a toda persona que lo solicite para ¡mpartir
Taller do Balle y Porristas y que, por su calidad profesional, cuenta con los conocimientos técn¡cos, teóricos,
científcos y la experiencia suñciente para desanollar los servicios est¡pulados en la declaración 1.4. del presente
Contrato.

ll.3 Que tiene ¡nterés en participar en el serv¡cio que se propone, en el entendido que la misma es de duración
limitada y conoce plenamente las caracterlsticas y neces¡dades de los servicios materia del presente Contrato,
asf como que, ha cons¡derado todos los factores que inlerv¡enen para desarrollar eficazmente las actividades
que desempeñará.
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ll.¡l El "PRESTADOR DE SERVICIOS" presenta reconocim¡entos y constancias emitidas por diversas
inst¡tuciones, las cuales hace constar que es profesorde baile y que tiene la capacidad para impartir dicho taller.
ll.l Para los efectos de este Contsato, asl como para cualqu¡er asunto derivado de la prestación de serv¡cios
profesionales a "LA IJNIVERSIDAD", el "PRESTADOR DE SERVICIOS" señala como su domicilio el ubicado
en Av. 20 de noviembre, Colonia 20 de noviembre #1'16, C.P. 43689, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, con número
telefón¡co 775 113 1285 y correo electrónico danzautec@utectulancingo.edu.mx

ll.5 Que se encuentra debidamente registrado ante la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público con Registro
Federal de Contribuyentes LOMA9006099EA y CURP LoirA900609ftlHGPRL06, y que bajo palabra de dec¡r
verdad manifiesta que se encuentra alcoñente con sus pagos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
como consta en su Hoja de Obligación de Cumplimiento.

ll.6 Oue manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o com¡s¡ón en el servic¡o
público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, asf como a la suscripción del presente
documento. Asl mismo, que no es parte en un juicio del orden civ¡|, mercantil o laboral en conha de alguna de
las refeídas lnstituciones Públ¡cas; conoce plenamente elcontenido del 6digo C¡v¡l del Estado de Hidalgo que
norma el presente contrato.

ll.7 Que manif¡esta su conformidad de que el pago del lmpuesto Sobre la Renta que le conesponda como
persona ffs¡ca, se efectúe en los térm¡nos de la Ley del lmpuesto Sobre laRenta.

ll.8 Que manifiesta que prestará sus seryic¡os con sus prop¡os elementos, equ¡po e implementos necesarios y
de seguridad.

Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual convienen el sujetarse a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRltlERA. - "LA UNIVERSIDAD", contrata los servicios profesionales del "PRESTADOR DE SERVICIOS" para
que efectué los servicios de Taller de Baile y Poristas.

SEGUNDA. - El "PRESTADOR DE SERvlclos" se obliga con "LA UNMRSIDAD" a desempeñar los servicios
objeto del presente contrato en forma personal e independiente, por el lapso comprendido del dfa 0l de enero al
30 de abril del 2022 yserá elúnico responsable de la ejecución de los serv¡cios que presta cuando no se ajusten
a los términos y condiciones de este Contrato.

TERCERA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aplica. su capacidad, conocimientos especial¡zados y

experiencia profesional para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "LA
UNIVERSIDAD", dedicando el tiempo que sea necesario para dar cumplim¡ento al presente Contrato, así como a
responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsab¡lidad en la que incurra, asícomo de los
daños y perju¡cios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "LAUNwERSIDAD".

CUARÍA. - "LA UNIVERSIDAD" cubrirá al "PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto de honorarios, la
cantidad de $23,385.60 (Volnt¡trés mil tresc¡entos ochenta y clnco pesos 60/100 M,N.) que incluye LV.A.
Efectuando pagos mensuales por la canüdad de §5,335.80 (c¡nco mll trescientos treinta y clnco pesos 80/100

.N.) que ¡ncluye I.V.A.

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" esÉ de acuerdo en que "LA UNIVERSIDAD" le retendrá de los pagos que
reciba por concepto de honorarios, la cant¡dad que resulte aplicable en los términos de la Lay del lmpuesto Sobre
la Renta, debiendo entregar al "PRESTADOR OE SERVICIOS" comprobante de ingresos.

OUINTA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" conüene en que las remuneraciones que pe¡ciba por la
realización de los servic¡os materia de este Contr¿to, serán ún¡cas y que bajo ningún concepto requerirá algún
otro pago.

SEXTA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a
favor de "LA UNIVERSIDAD", asesoEr, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga
relaciones directas o ¡nd¡recta con el objeto de las acüvidades que lleve a cabo.

SÉPIMA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a tercer:¡s peEonas, por medio de
publ¡caciones, informes, o cualqu¡er otro medio, los datos y resultados que obtenga con mot¡vo de la prestación
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a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo estipulado en
el presente Contrato;

b) Por no observar la d¡screc¡ón deb¡da respecto de la informac¡ón a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados;

c) Po. suspender injustiflcadamente la prestación de los servicios o por negarse a conegir el avance de
lo rechazado por "LA UNIVERSIDAD";

d) Por negarse a informar a "LA UNIVERSIDAD" sobre la prestación y/o el resultado de los
serviciosencomendados:

e) Por imped¡r el desempeño nomalde labores de "LA UNIVERSIDAD" durante la prestación de los
serv¡cios;

f) Cuando exista impos¡b¡lidad física o mental de parte del "PRESTAOOR DE SERVICIOS", para prestar 
^

los servicios profesionales conaatados, y

g) Por incumplim¡ento de cualquiera de las cláusulas establecidas en este Contrato

Para los efectos a que se refiere esta cláusula "LA UNIVERSIDAD" comunicará por escrito al "PRESTADOR
DE SERVICIOS", el incumplimiento en que éste haya ¡ncunido, para que, en un término de diez dfas hábiles,
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su casg, las pruebas correspond¡entes.

Transcurrido el término señalado en el pánafo anterior, "LA UNIVERSIDAD", tomando en cuenta los
argumentos y pruebas ofrec¡dos por el "PRESTADOR DE SERVICIOS', determinará de manera tundada y
motivada si resulta procedente o no resclndir el Contrato y comun¡cará por escrito al "PRESTADOR DE
SERVICIOS" dicha determinación.

#,

$

de los servicios objeto de este contrato, o la información que "LA UNIVERSIDAD" le pmporc¡one o a la que
tenga acceso en razón del objeto del presente contrato.

OCTAVA. - El "PRESÍADOR DE SERVICIOS" no podÉ c6dor en forma parcial n¡ total en favo. de cualquier
ofa persona ffs¡ca o moral, Ios derechos y obl¡gac¡ones derivadas del presente contrato.

NOVENA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" comunicará a "LA UNIVERSIDAD", cualquier hecho o
circunstanc¡a qu€ porv¡rtud de los servic¡os prestados pudieEn beneficiar o ev¡tar perju¡c¡o a la misma.

DÉCltlA. - "LA UNIVERSIDAD" no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral, a favor del
prestador de servic¡os, denao de este instrumento, por lo que el "PRESTADOR DE SERVICIOS", no será
considerado como trabajador para ningún efecto legal, y en particular para obtener las prestaciones establecidas
por la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo
dispuesto por la m¡sma.

DECIMA PRI¡lERA. - Concluida la v¡gencia del presente Contrato, no podrá haber prónoga automática, por el
simple transcurso y term¡nará sin necesidad de darse aviso entre las partes.

DECIÍúA SEGUNDA. §i al término de la vigencia del Contrato, "LA UNMRSIDAD" requ¡erc de los serv¡cios
del "PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo Contrato, con las formalidades de
la Ley.

DÉClt A TERCERA,- Oueda expresamente convenido que cuando el "PRESTADOR DE SERVICIOS", se
apoye en una persona auxiliar en el ejerc¡cio de sus actiüdades, atend¡endo el trabajo que se le encomienda,
dicho p€Gonal dependerá exclusivamente de é1, sin que se establezca ningún vlnculo laboral entre "LA
UNIVERSIDAD" y el empleado, quedando a cargo del "PRESTADOR DE SERVICIOS", todas las
responsabilidades c¡v¡les, laborales, fiscales, penales, de seguridad social y de cualquier otra fndole que se
pudiera derivar de Ia relación laboral proveniente de la utilización de los servicios del personal que le apoye, y
que no se consideraén empleados de "LA UNIVERSIDAD".

DÉclMA CUARTA. - 'LA UNIVERSIDAD" podé rescindir el presente contrato sin necesidad de juic¡o,
¡mputable al "PRESTADOR DE SERVICIOS":
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DÉCIMA QUINTA. - El presente Contrato podrá darse por terminado anticipadamente a voluntad de cualquiela
de los contratantes, prcvio aviso que dé al otro con diez dfas háb¡les de ant¡c¡pación, con el propósito de que
durante eso lapso haya posibilidad de concluir los trabajos y pagos pendientes entre ambos y de que, en todo
caso "LA UNIVERSIDAD" tenga oportunidad de cerciorarse de la entrega y autentic¡dad de la documentación
que obre en poder del "PRESTADOR DE SERVICIOS".

DEClirA sEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", manif¡esta conocer el conten¡do del Código de Etica y
de Conductra de la Univers¡dad Tecnológica de Tulancingo, el cual se encuentra alojado en la página web de
"LA UNIVERSIDAD", http://utectulanc¡n9o.edu.m, entendiendo su alcance y contenido, asumiendo las
obligacjones, a fin de cumplir con los va¡ores establec¡dos en los mismos.

DECIi A SEPTlilA. - Oueda expresamente convenido que la falta de cumpl¡m¡ento a cualqu¡era de las cláusulas
que aquf se contraen, y aquellas otras que dimanan del Código Cúil vigente, será motivo de resc¡s¡ón del
presente contEto, y generará el pago de los daños y perju¡c¡os que el iocumplimiento cause a la contraparte
cumpl¡da.

DECI A ocTAvA. - Las partos maniñestan que a la firma del presente Contrato no ha habido error, dolo,
violencia, mala fe o cualqu¡er otro vic¡o del consenümiento que lo pudiera invalidar.

DEclf,lA NovENA. - Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por las
disposic¡ones contenidas en el Código Civil del Estado de H¡dalgo, y en caso de controversia para su
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales de la C¡udad de Tulancingo,
Hidalgo, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su dom¡cil¡o presente, futuro o por
cualquier otra causa.

VlcESlMA. -Las partes mantendrán la confdencialidad de la información y la máxima protecc¡ón de los datos
¡ntercambiados respecto de las operaciones realizadas, ¡ncluyendo ¡nformación objeto de derechos de autor,
patentes, técn¡cas, modelos, invenciones, investigaciones, detalles de diseño, ¡nformación ñnanc¡era, listados
de clientes, ¡nversion¡stas, empleados, y cualqu¡er ¡nformación revelada sobre terceBs peGonas, así como lo
que se escuch€ y conozca de negoc¡os prop¡os, socios o de terceros.

vlGÉS| A PRlfulERA. - Las partes se someterán pala la interpretación y cumpl¡miento de este Contrato a la
Jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Tulanc¡ngo de Bravo, Hgo, renunciando a cualqu¡er fuero que
pudiera conesponderle en atención a su dom¡cil¡o u otros.

VIGESIMA SEGUNDA. - Las partes se obl¡gan a sujetrarse estrictamente para el cumplim¡ento del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas del mismo, asl como a lo establecido en el Cód¡go Civil para el
Estado de Hidalgo y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo.

Leído que fue el presente Contrato y enteradas las partes del cgntenido y alcances de todas y cada una de las
ciáusulas qu€ en el m¡smo se precisan, lo firman por duplicado y con as¡stencia de sus tesügos, en la Ciudad
de Tulancingo de Bravo, Hgo, al dla 01 de enero del2022.

LA ,PRESTADOR DE SERVICIOS"

NEZ
TALLERISTA

M.A. OR|S
ENCARGADA OE LA DIRECCIÓI{ DE

AOMINISf RACIÓN Y FINANZAS

VARGAS GARCÍA

REvtstóN oE U

L.D. ALEJANDRA

TESTIGOS
POR "LA UT¡IVERSIDAD"
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L.A.E\¡'A*ICELA SANÍ UARIO ORTIZ
JEFA DEL DEPARTAME} TO DE

RECURSOS MATERTALES Y SERVICIOS
GE}{ERALES

JOSÉ ZAM
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